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INICIATIVA QUE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 420 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, A FIN DE AGRAVAR LAS PENAS CONTRA QUIEN PROVOQUE UN 
INCENDIO FORESTAL, A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El que suscribe, diputado Agustín Alonso Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena de la Sexagésima Sexta Legislatura del al Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6, numeral 1, 77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta representación popular iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal 
Federal, para agravar las penas contra quien provoque un incendio forestal, de conformidad 
con la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Introducción 

El pasado 14 de abril los principales diarios en nuestro país informaban lo siguiente: 

“Las llamas han devorado este fin de semana los alrededores de Tepoztlán, un Pueblo 
Mágico ubicado en el Estado de Morelos, lugar de referencia para los visitantes de Ciudad 
de México. El municipio ha registrado cuatro incendios, que hasta el momento han 
afectado a 1.169 hectáreas. El fuego sigue activo. Los vecinos han visto cómo las llamas 
consumían parte de los parajes de Las Tirolesas, kilómetro 63, Santo Domingo y San Juan 
Tlacotenco. A pesar de que inicia la Semana Santa, las autoridades han recomendado no 
acercarse a la zona, que vive del turismo. 

Estos incendios muestran la compleja realidad que México vive todos los años, con 
resultados cada vez más preocupantes, por el incremento de los daños de las llamas. 
Laura Velázquez, coordinadora Nacional de Protección Civil, ha informado este lunes 
durante la conferencia de prensa matutina de la presidenta, Claudia Sheinbaum, que en 
el país hay 106 incendios activos, que hasta ahora han arrasado 42.084 hectáreas. Los 
estados con más territorio afectado por el fuego son Sinaloa con 15.701 hectáreas, 
Zacatecas con 6.263 hectáreas y Durango con 5.836 hectáreas.” 

II. Problemática 

“El presidente municipal de Tepoztlán, Perseo Quiroz, anunció que presentarán denuncias 
por los dos incendios recientes ocurridos en ese municipio. 

Al respecto, adelantó que la primera denuncia será iniciada, a más tardar, la próxima 
semana y está relacionada con el incendio que se registró en el paraje Malinalapa del 
poblado de Santo Domingo Ocotitlán. 
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En este sentido, destacó que dicho siniestro habría sido provocado, pues ocurrió cerca de 
una zona que pretende ser utilizada por una inmobiliaria.”1 

III. Justificación de la Reforma 

Es decir, el presidente municipal de Tepoztlán reconoce que al menos uno de los incendios 
fue provocado por personas interesadas en ampliar las zonas en las cuales se pueden 
construir casas, lo que implica un lucro para los dueños de los predios y los intermediarios 
en la venta de estos. 

Esto les da otra dimensión a los incendios forestales, ya que dejan de ser un accidente por 
descuido de los visitantes de los bosques, para convertirse en un delito intencional con fines 
de lucro. 

Y si estos delincuentes le dieron otra dimensión a esta conducta, debemos responder en 
consecuencia, ya que no es suficiente agravar las penas de cárcel cuando un incendio 
forestal sea con un fin de lucro, con solamente dos años, como hasta ahora se encuentra 
previsto, sino otorgar al juez penal la posibilidad de incrementarla seis años, para llegar a 
más de dieciséis años de prisión. 

IV. Objetivo de la Reforma 

Agravar las penas cuando un incendio forestal sea cometido con fines de lucro, le otorgará a 
la Fiscalía General de la República las herramientas necesarias para buscar penas 
ejemplares en contra de los culpables, lo cual inhibirá la comisión de estos delitos en el 
futuro, en beneficio de los bosques de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la valoración del pleno del Poder Legislativo la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 420 Bis del Código Penal 
Federal, para agravar las penas contra quien provoque un incendio forestal 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 420 Bis del del Código Penal 
federal, para quedar como sigue: 

Artículo 420 Bis .- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 

I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos; 

II. Dañe arrecifes; 

III. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejemplar de flora o fauna exótica que 
perjudique a un ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas o 
migratorias en los ciclos naturales de su reproducción o migración, o 
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IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos forestales, 
que dañe elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y hasta mil días multa 
adicionales, cuando las conductas descritas en el presente artículo se realicen en o afecten 
un área natural protegida. 

Si el autor realiza la conducta prevista en la fracción IV para obtener un lucro o 
beneficio económico, la pena se incrementará hasta en dos terceras partes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1 https://sinlineadiario.com.mx/preparan-denuncias-contra-provocadores-de-incendios-forestales-en-
tepoztlan/  

 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputado Agustín Alonso Gutiérrez (rúbrica) 
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